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RESoLUCIóN MTEss N" 1291 tzozs

poR LA cuAL sE ,clmriA EL MoNTo oB rmcucrÓN DEL coNTRATo N"
zz/2024, suscRrpro coN LA FIRMA AsrELEv pr sruÓN RECALDE RoMERo,
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Asunción, 30 de octubre de 2025

VISTO: el Memorándum D.A. N' 325 /2025 de fechaO9 de setiembre de 2025, de la

Dirección Administrativa, con Expediente N" 2025-12015001-0 t 532ó, por la cual

se eleva a consideración la solicitud de Ampliación de Monto del Contrato No

22/ 2024, susaipto con la ñrma ASTELEV de Simón Recalde Romero, en el marco

de la convocatoria a Licitación Menor Cuantía Nacional N' 06/2024 "SERVICIO

DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES'' - ID N"
M'|.275; y-----------

CONSIDERANDO:

Que, la ley N' 7021/2022 en su a¡tículo 67 - De la Modificación de los contratos,

establece: "...los convenios modifcatoios podrán ser otorgados al mismo proteedo4

consuhor o cofitratista, siefiple que resultm necesaios como corcecuetcias de circunstancias

implevista.s y que no implique otorgar condiciones tr1ós Yentajosas, comparadas con Ia
establecidas oiginalmmte efl los cofitratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o

separadamente, el 20% fueinte por ciento), del monto y plozo oiginalmmte pactados'.. ".----

Que, la Resolución MTESS N" 94512024 de fecha 03 de octubre de 2024, en su A¡tículo

1" aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y en su Artículo 2o se autorizó el inicio

dEI IIAMAdO A LICITACIÓN MENOR CUANTIA NACIONAL N"O6/2024

"servicio de Mantenimiento y Reparación de Ascensores"- ID N" 47 .275.-"-------'

Que, la convocato¡ia fue difundida en el Portal de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas, cumpliendo con los delineamientos' exigencias,

normativas y plazos establecidos que regulan la Ley N' 7 .021/2022 "De

Suministros y Contrataciones Públicas"

Que, por Resolución MTESS N" ll89 / 2024 de fecha 21 de noviembre de 2024' se

adjudica el llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional N' 06/2024 "Servicio de

Mantenimiento y Reparación de Ascensores" a la firma ASTELEV de Simón

Recalde Romero, con RUC 2350907 4 y autorizo la suscripción del contfato

emergente de dicha adjudicación. -

en fecha 03 de diciembre de 2024 se suscribió el contrato N" 22/2024 e¡tre el

ASTELEV de Simónerio de Trabajo, EmPleo Y Segun
acional N"
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nrsorucróN MTESS N' )Ptt3 /202s

poR LA cuAL sE *prie EL MoNTo pr r¡gcuctÓN DEL coNTRATo No

22/20u, suscRrPTo coN LA FIRMA AsrELEv or sruÓN RECALDE RoMERo,
EN EL MARCo DE LA cotwocAToRrA e tlcneclÓN MENoR cueNrie
NACToNAL N" 06/204 "sERvICIo DE MANTENIMIENTo Y REPARACIÓN os
ASCENSORXS" - ÍD N"M1.27 5

Asunción, a) de octubre de 2025.

06/2024 "servicio de Mantenimiento y Reparación de Ascensores" - ID N"

M7.215, desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2025

Que, el Memorándum D.A. N" 325 /2025 de fechaO9 de setiembre de 2025, de la

Di¡ección Administrativa, remitió la solicitud y las documentaciones

correspondiente para dar inicio al procedimiento de Ampliación de Monto del 20%

(veinte por ciento) al Contrato N" 22/2024 del proceso a Licitación de Menor

Cuantía Nacion al N" 06/2024 "Servicio de Mantenimiento y Reparación de

Ascenso¡es" - ID N" M7.275, suscripta con el proveedor ASTELEV de Simón

Recalde Romero

Que, por NOTA D.A./DGAF N' 08/2025 de fecha 03 de setiembre de 2025' la

Dirección Administrativa, solicitó a la firma ASTELEV de Simón Recalde

Romero, su conformidad para la ampliación del monto del referido contrato en un

20% (veinte por ciento); la cual fue respondida por el proveedor mediante nota de

fecha 03 de setiemb¡e de 2025, manifestando su conformidad para efectuar dicha

ampliación.----

Que,

Que, la Resolución DNCP N.23012025 "Por la cual se reglamentan los procedimientos

de contrataciones regidos por la L ey N' 7021/ 2022 De Suministfos contrataciones

y Contrataciones Públicas", indica en su A¡tículo N' 209 "Los procedimimtos de

con ción comunicados a Ia DNCP con anterioidad a la efitlada en eigencia de la presmte

n, se regirdn por las disPosicí'ones de 'va r'ígmte al mommto de la

,tt\¡stta MtE

comunicación de la convocatoia' ".---

m

en el Dictamen N" 08/2025 de fecha 09 de setiembre de 2025, "Dictamen sobre la

viabiüdad de la Ampliación de Monto del Cont¡ato N" 22/ 2024, suscripto con la

frnna ASTELEV de Simón Recalde Romero, en el marco del proceso a Licitación

Meno¡ Cuantia Nacional N" 06/2024 "Servicio de Mantenimiento y Reparación

de Ascensores" - lD N" 447.275,, emitido por el Administrador del Contrato, el

cual expresa textualmente en su parte conclusiva: "En base a las considercciones

erpuestas y efl el análisis conespondimte, fio se obsefyan hnpedimmtos legales ni obieciones

para lletar a cabo los procedimientos destinados a ampliar el morlto del contrato N"

22/ 2024, según los ténninos ya expuesÍos. se justifua ta protisión del senicio para satisfact

la necesidad irlstitucional. Por lo tanto, se recomienda la susíipción de una Admda al

contrato para fonnalizar la ptesmte solicitud" (Sic).--
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Que, en el Artículo N" 182 - Ampliación de Plazo y/o Monto de la Resolución DNCP

N" 41i}l / 2023 "Po¡ la cual se reglamentan los procedimientos de contratación

regidos por la Ley N" 7021/2022 de Suminist¡os y Contrataciones Públicas,

establece: "Cuando la modifcación implique una ampliación del monto o plazo de eiecución

oiginalmente pactado efl el contrato, la misma deberri respetar los límites atablecidos en el

anículo ó7 de Ia Ley, según corresponda. I-os ptecios unitaios deberán ,fiantenefie

inwiables, salvo la aplicación de la fótmula de teajuste"

Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Rubro 242 "Mantenimiento y

Reparaciones Menores de Edificios y Locales" conforme el Certifrcado de

Disponibilidad Presupuestaria (CDP)N" 432/ 2025 emitido en fecha 20 de oc¡¡bre

de 2025, pot laDi¡ección General de Administración y Finanzas ---

Que, laLeyN" 5lI5/2013, en su A¡ticulo 1I "Funciones Generales", eslablecet "El/ La

Minktro/a m las áreas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejercerá las siguientes

funciones y atribuciones gmerales: (...) 7. Adoptar las medidas de administración,

coordinación, supemisión y control necesaias para asegurar el cumplimimto de las funciones

de su competeflcia. .

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGI.'RIDAD SOCIAL

RESI,JELYE:

Ar. l' AUTORIZAR la ampliación de monto del Cont¡ato N" 22/2024, suscripto con la

firma ASTELEV de Simón Recalde Romero, en el marco de Licitación de Menor

Cuantía Nacion at N" 06/2024 "Servicio de Mantenimiento y Reparación de

Ascensores" - lD N" 447.275 por un monto de Gs 10.000'000" (guaraníes diez

millones), conforme al siguierite detalle por grupo: GRUPO I - Ascensor Máxima

AutoridadpofunmontodeGs.ó.000.000..(guaraniesseismillones)yelGRUPo
2_AscensorPúblicosporunmontodeGs.4'000.000.-(guaraníescuatromillones).

AUTORIZAR Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones a la

elaboración del Convenio Modificatorio correspondiente' para la ampliación de

monto del Cont¡ a¡o N"22/ 2024, y asentarla - conforme al Artículo

Att. 2"

ó7 de la Ley N" 7021/22 "De Suministro y

r MTE
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RESOLUCIÓN MTESS N./,ql /2025

POR LA CUAL SE AMPLIA EL MONTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO N'
22/2024, SUSCRIPTO CON LA FIRMA ASTELEV DE SIMÓN RECALDE ROMERO,
EN EL MARCO DE LA CO}.IVOCATORJA A LICITACIÓN MENOR CUANTiA
NACIONAL N'06/20?A "SERYICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
ASCENSORES" - D N"U7.27 5

Asunción, 3) de o«$re de 2025.
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n¡sorucrÓN MTESS N" .)9t11/2025

POR LA CUAL SE AI,IPLIA EL MONTO PT N¡TCUCTÓN DEL CONTRATO N"
22/2024, suscRlpro coN LA FIRMA AsrELEv or snuóN RECALDE RoMERo,
EN EL MARCo DE LA coIwocAToRrA e ucltacróN MENoR cueNrÍe
NACIoNAT N'06/2024.,sERvICIo DE MANTENTMIENTo Y nrpenaclÓN or
ASCENSORES" . TD N"U7.275

Asunción,3) de octubre de 2025

Alt.3' DISPONER la suscripción del Convenio Modifrcatorio No 01 del del Contrato N"
22/ 2024, svscipto con la firma ASTELEV de Simón Recalde Romero, en el marco

de Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 0ó12024 "Servicio de Mantenimiento

y Reparación de Ascensores" - lD N" 47 .27 5

YS OTIFICAR las áreas que cofre lido archivar.---
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